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SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202150180365* 
DE 01/12/2021

Consecutivo Interno Nº 6470 DE 2021 
SOLICITUD N° 202110193455 DEL 29 DE JUNIO DE 2021
SOLICITUD N° 202110192802 DEL 28 DE JUNIO DE 2021
SOLICITUD N° 202110192832 DEL 28 DE JUNIO DE 2021
SOLICITUD N° 202110193465 DEL 29 DE JUNIO DE 2021

“Por medio de la cual se atiende una revisión”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el artículo 3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del artículo 
79 de la Ley 1955 de 2019, el artículo 2.2.2.1.4 del Decreto Reglamentario 148 de 
2020, las Resoluciones 388 y 509 de 2020 y la Resolución 1149 de 2021, 
expedidas por el Instituto Geográfico “Agustín Codazzi” IGAC, la Resolución 
Conjunta IGAC-1101 y SNR-11344 de 2020, así como en los literales A. y B. del 
artículo 98 del Decreto Municipal 0911 de 2015 y en los numerales 1 y 2 del 
artículo 347 del Decreto Municipal 883 de 2015, modificados por el artículo 2° del 
Acuerdo Municipal 033 de 2021 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO QUE

La señora BLANCA INÉS ZULETA ZAPATA, identificada con la cédula de 
ciudadanía Nº 43.156.631, actuando en calidad de Representante Legal de la 
URBANIZACIÓN CASA DE CAMPO P.H, con NIT 800243285, solicitó al 
despacho de la Subsecretaría de Catastro a través de los Radicados 
202110192802 del 28 de junio de 2021, 202110192832 del 28 de junio de 2021, 
202110193455 del 29 de junio de 2021 y 202110193465 del 29 de junio de 2021, 
la revisión del avalúo catastral del inmueble con matrícula inmobiliaria N° 612674.

La solicitante manifiesta que desde la creación de  la Urbanización Casa de 
Campo, las zonas comunes quedaron registradas con la mencionada matrícula 
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inmobiliaria y no se trasladaron de forma proporcional a cada uno de los bienes 
privados que conforman la copropiedad; por lo que dicho inmueble es propiedad 
proindiviso de los 18 titulares de las casas que hacen parte del conjunto 
residencial.

Con la petición se aportó copia de los siguientes documentos:
 Certificado de existencia y representación de la Urbanización Casa de 

Campo P.H., expedido el 4 de mayo de 2021 por la Subsecretaría de 
Gobierno Local y Convivencia.

 Documento de cobro N° 1420998695641 del Impuesto Predial Unificado 
del inmueble con matrícula inmobiliaria N° 612674, correspondiente al 
cuarto trimestre del año 2020.

 Documento de cobro N° 1221998447694 del Impuesto Predial Unificado 
del inmueble con matrícula inmobiliaria N° 612674, correspondiente al 
segundo trimestre del año 2021.

 Avalúo comercial del inmueble con matrícula inmobiliaria N° 612674 
realizado el 3 de junio de 2021 por las señoras Magally Álvarez Toro y 
Beatriz Eugenia Echeverri C.

 Certificado del Registro Abierto de Avaluadores se encuentra  inscrita la señora 
Magally Álvarez Toro, identificada con la cédula de ciudadanía N° 21.397.344, 
desde el 30 de enero de 2018 y se le asignó el número de avaluador AVAL – 
21397344.

 Póliza de seguros N° 100007637 de la Urbanización Casa de Campo P.H.

Con el fin de atender la solicitud de revisión del avalúo, se remitió el trámite a la 
Unidad de Avalúos, que se pronunció en el informe GE- 268 del 29 de noviembre 
de 2021, donde se indica: 

Con el presente informe se analiza el avalúo catastral del inmueble 
ubicado en la calle 6 por carrera 17, matrícula inmobiliaria N° 612674, 
código de ubicación  1409-014-0017, barrio El Tesoro del municipio de 
Medellín.

La solicitud de revisión del avalúo catastral se encuentra soportada con 
el avalúo comercial realizado por las Avaluadoras Magaly Alvarez T. 
AVAL 21397344 y Beatriz E. Echeverri C. con AVAL – 43617629.

 CARACTERISTICAS Y GENERALIDADES DEL INMUEBLE
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Se trata de un lote de forma irregular y topografía inclinada, con un área 
de 2.866 metros cuadrados y una construcción de 22 metros cuadrados 
que corresponde a la portería, zonas comunes y vías de circulación del 
conjunto residencial. 

Este inmueble aunque hace parte integral del conjunto residencial 
desde el punto de vista físico, jurídicamente no se encuentra constituido 
como parte de un reglamento de propiedad horizontal, ya que a las 
casas que integran la urbanización, las vías, zonas comunes y portería 
les fueron asignadas matriculas inmobiliarias independientes, con un 
100% de desenglobe a cada una de ellas.

La caseta donde se encuentra la portería tiene una construcción tipo 
aporticada, con ladrillo a la vista, cocineta de acabados sencillos, con 
mesón en granito y un baño con enchape y mobiliario sencillo, además 
se observa un cuarto para el reciclaje; las vías internas son amplias y 
adoquinadas, con andenes en concreto.

El sector es residencial y presenta un gran desarrollo urbanístico con 
construcciones en unidades cerradas multifamiliares y en altura, 
también cuenta con zonas comerciales y de servicio, está cercano al 
Gimnasio los Almendros, Colegio San José de la Salle, Colegio 
Marymount, Colegio Nuestra Señora de la Providencia, Clínica Rosario 
del Tesoro y Centro Comercial El Tesoro. 

 INFORMACION CATASTRAL
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 SERVICIOS PÚBLICOS, VÍAS Y TRANSPORTE

El sector donde se ubica el inmueble objeto de esta revisión, cuenta 
con buenas vías de acceso y en muy buen estado de conservación, en 
cuanto al servicio de transporte éste es prestado por varias rutas de 
buses y busetas de servicio público, que conectan el sector con el 
centro y otros barrios o sectores de la ciudad.

Cuenta además, con todos los servicios públicos suministrados por las 
Empresas Públicas de Medellín.

 UBICACIÓN

El inmueble se encuentra ubicado en la  comuna 14, sector El Tesoro 
del municipio de Medellín, sur oriente de la ciudad, está localizado en 
los polígonos de tratamiento Z5-CN5-16, áreas de baja mixtura, 
consolidación nivel 5, según el Plan de Ordenamiento Territorial para 
el municipio de Medellín, Acuerdo 48 de 2014. 
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 FORMA DEL LOTE
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 REGISTRO FOTOGRÁFICO

Portería
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 ANÁLISIS DEL AVALÚO DE PRUEBA

Para la revisión de avalúo catastral del inmueble objeto de esta 
revisión, se analizó el informe de avalúo comercial presentado, en el 
cual se determina el valor del inmueble señalado, a través del método 
comparativo del mercado inmobiliario, presentando el siguiente cuadro 
de valores:

DESCRIPCIÓN ÁREA M² VALOR UNITARIO M² AL 
30% VALOR TOTAL

Terreno 3112.58 $166.703 $518.875.812
VALOR MERCADO $518.875.812

VALOR COMERCIAL
Calle 6 N° 17 – 106

DESCRIPCIÓN ÁREA M² VALOR $/M² VALOR TOTAL
ÁREA LOTE 3112,58 $166.703 $518.875.811
ÁREA CONSTRUIDA 21,79 $1.280.000 $27.891.200
AVALÚO TOTAL A JUNIO DE 2021 $546.767.200
AVALÚO TOTAL A JUNIO DE 
2021

QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL ONCE PESOS ML

Se observa lo siguiente:

El avaluador indica en su análisis, que: “El factor de comercialización del 
inmueble es nulo en esta matrícula (lote 3 A, 001-612674)”, en otro aparte 
señala: “Al valor se le aplica un 30 % sobre el valor de mercado, ya que no 
tiene aprovechamiento de ninguna clase”. 

Dada esta afirmación es importante anotar, que dicho predio es fundamental 
para la articulación de la unidad residencial, puesto que se trata de las zonas 
comunes, portería y vías del conjunto, sin lo cual no habría posibilidad de 
circulación dentro del mismo, además de la seguridad del inmueble; es decir 
que dicho predio, está desarrollado en la actualidad con su mayor y mejor uso, 
es así que el predio se encuentra en su máximo aprovechamiento.

Así mismo, y tal como lo indica el avaluador en su informe, el inmueble se 
encuentra ubicado en un sector con expectativas de valorización estable, que 
ha venido creciendo en los últimos años, lo cual se ve reflejado en el 
desarrollo de gran cantidad de proyectos urbanísticos y de infraestructura en 
el sector, mejorando con ello la valorización del inmueble señalado.
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Es importante anotar que el informe de avalúo comercial presentado, muestra 
ofertas de mercado inmobiliario que no corresponden a las características del 
inmueble señalado en este informe, indicando que realizó el análisis de las 
ofertas encontradas, las cuales según indica homogenizó por áreas, pero no 
presenta las memorias de cálculo realizadas para llegar al valor señalado.

 CONCLUSIÓN

Una vez cotejada la información anterior con el avalúo actual del inmueble 
lote, y después de realizar los análisis pertinentes, se llega a la conclusión 
que dicho valor se debe revisar al 50% del valor metro cuadrado de la Zona 
Homogénea Geoeconómica, procedimiento aplicado para los predios 
destinados a vías públicas, teniendo en cuenta que se trata de las zonas 
comunes, vías y portería del conjunto residencial mencionado, analizando en 
comité de avalúos la siguiente propuesta:

PROPUESTA PARA LA MATRÍCULA 612674

ZGE VALOR ACTUAL DE 
LA ZGE VALOR M² COMERCIAL AL 50% VALOR M² COMERCIAL AL 70%

136 $1.800.000 $900.000 $630.000
TOTAL AVALÚO PROPUESTO LOTE $1.805.580.000

El valor total de la construcción se conserva en $21.065.000. 
Propuesta que fue aceptada en el comité de avalúos N° 06 del 25 de 
noviembre de 2021, quedando el avalúo total para el predio señalado así:

Código de Ubicación  1409014-0017

MATRÍCULA ÁREA 
LOTE

PORCENTAJE DE 
DESENGLOBE

AVALÚO 
LOTE

ÁREA 
CONSTRUCCIÓN M2

AVALÚO 
CONSTRUCCIÓN AVALÚO TOTAL

612674 2.866m² 100% $1.805.580.000 22 $21.065.000 $1.826.645.000

El avalúo catastral se fija teniendo en cuenta los criterios de índole técnico y legal, 
los primeros, el estudio de las condiciones locales del mercado inmobiliario, el 
estado de conservación, los acabados, el área construida, el área de lote, el área 
privada, las condiciones del terreno, las vías de acceso, el entorno o la ubicación 
del predio, los años de construido, la destinación económica y el porcentaje de 
desenglobe, entre otros, respaldados mediante las investigaciones de mercado 
inmobiliario a través de firmas y agentes especializados; y los segundos, la Ley 
14 de 1983, el Decreto 148 de 2020, las Resoluciones 070 de 2011, 1055 de 2012, 
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388 y 509 de 2020, expedidas por el Instituto Geográfico “Agustín Codazzi” IGAC, 
el artículo 24 de la Ley 1450 de 2011 y el artículo 4 de la Ley 1995 de 2019.

El artículo 133 de la Resolución 070 de 2011 del IGAC, establece que para la 
revisión del avalúo catastral, el propietario o poseedor podrá obtener la revisión 
del avalúo ante la autoridad catastral correspondiente, cuando demuestre que el 
valor no se ajusta a las características y condiciones del predio y/o de la mejora. 

El propietario o poseedor podrá presentar la correspondiente solicitud de revisión 
del avalúo de su predio o mejora según corresponda, a partir del día siguiente al 
de la fecha de la resolución mediante la cual se inscribe el predio o la mejora en 
el Catastro, acompañándola de las pruebas que la justifiquen.
Parágrafo. Las características y condiciones del predio se refieren a: límites, 
tamaño, uso, clase y número de construcciones, ubicación, vías de acceso, clases 
de terreno y naturaleza de la construcción, condiciones locales del mercado 
inmobiliario y demás informaciones pertinentes.

El artículo 134, ibídem, indica que los propietarios o poseedores podrán pedir por 
escrito, ante la respectiva autoridad catastral, bien directamente o por conducto 
de sus apoderados o representantes legales, la revisión del avalúo catastral, con 
las pruebas de que el mismo no se ajusta a las características y condiciones del 
predio y/o de la mejora.
Parágrafo: En la petición de revisión del avalúo, el solicitante debe indicar la o las 
       vigencias sobre las cuales hace la petición y las pruebas deben corresponder 
a las vigencias solicitadas.

El artículo 135 ibídem, acerca de la naturaleza de las pruebas indica que la 
petición de revisión podrá apoyarse en pruebas que demuestren que el avalúo 
catastral no se ajusta a las características y condiciones del predio y/o de la 
mejora, conforme a lo previsto en el Parágrafo del artículo 133 de esta resolución.
Parágrafo. En las peticiones de revisión de avalúo que se adelanten ante las 
autoridades catastrales, el propietario o poseedor podrá presentar documentos 
tales como: planos, certificaciones de autoridades administrativas, 
aerofotografías, escrituras públicas y otros documentos que demuestren los 
cambios en los predios y la existencia de mejoras o desmejoras de la construcción.

El Artículo 117 de la Resolución 70 de 2011, modificado por el Artículo 11 de la 
Resolución 1055 de 2012, consagra que “se entiende por rectificación la 
corrección en la inscripción catastral del predio, en los siguientes casos: por 
errores en los documentos catastrales, por cancelación de doble inscripción de un 
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predio y por cambios que se presenten por ajustes o modificaciones en los 
orígenes de georreferenciación. El trámite de las rectificaciones se puede iniciar 
en cualquier momento, de oficio o a petición de parte y, previo procedimiento 
administrativo, se decide por acto administrativo motivado conforme al cual se 
hace la inscripción catastral”.

El Artículo 16 de la Resolución 1055 de 2012, mediante la cual se modifica el 
artículo 129 de la Resolución número 70, expedida por la Dirección General del 
Instituto Geográfico “Agustín Codazzi” el 4 de febrero de 2011, indica que “la fecha 
de la inscripción catastral de las rectificaciones por errores provenientes de la 
formación o actualización de la formación, observados de oficio o a petición de 
parte, será la de la formación catastral o actualización de la formación catastral 
vigente.
La fecha de inscripción catastral de las rectificaciones por errores cometidos en la 
conservación catastral será la que corresponda a las reglas indicadas en los 
artículos 124 a 128 de ésta Resolución.
Parágrafo. Cuando se trate de ajustes de áreas de los predios por efecto de 
cambio de escala o cartográficos sin que se presente modificación en la ubicación, 
los linderos y forma de los predios, la inscripción catastral de dichos ajustes será 
la de la fecha de la providencia que la legaliza y la vigencia fiscal a partir del 
primero de enero del año siguiente”.

El predio en cuestión fue objeto del proceso de actualización catastral que terminó 
con la publicación de la Resolución 202050082822 el 28 de diciembre de 2020, 
razón por la cual la rectificación del avalúo catastral se ordenará a partir de dicha 
fecha, con vigencia fiscal del avalúo catastral a partir del 1° de enero de 2021.

Las Resoluciones 70 de 2011, 1055 de 2012 y 829 de 2013 expedidas por el 
Instituto Geográfico “Agustín Codazzi” IGAC, a pesar de su derogatoria por la 
entrada en vigencia de la Resolución 1149 de 2021 emitida por la misma entidad, 
son aplicables al presente caso, debido a que al respecto, la mencionada norma 
establece el siguiente régimen de transición normativa: “Artículo 71. Transición. 
Los trámites que se encuentren radicados y sin finalizar por parte del gestor 
catastral, con anterioridad a la fecha de la expedición del presente acto 
administrativo, se atenderán de conformidad con las normas vigentes a la fecha 
de la solicitud”. 

La Ley 1995 de 2019 “Por medio de la cual se dictan normas catastrales e 
impuestos sobre la propiedad raíz y se dictan otras disposiciones de carácter 
tributario territorial” en su artículo 1° Avalúos catastrales. “Los catastros se regirán 
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por lo dispuesto en el modelo de catastro multipropósito, los criterios y las normas 
para inscripción por primera vez, como los de conservación y actualización se 
ajustarán al mencionado modelo”.

A su turno el Artículo 4° de la Ley 1995 de 2019  señala que los propietarios 
poseedores o las entidades con funciones relacionadas con la tierra podrán 
presentar para efectos catastrales, en cualquier momento, solicitud de revisión 
catastral, cuando considere que el valor no se ajusta a las características y 
condiciones del predio, para ello deberán presentar las pruebas que justifiquen su 
solicitud (…).

El artículo 2.2.2.1.1. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el Catastro 
como el inventario o censo de los bienes inmuebles localizados en el territorio 
nacional, de dominio público o privado, independiente de su tipo de tenencia, el 
cual debe estar actualizado y clasificado con el fin de lograr su identificación física, 
jurídica y económica con base en criterios técnicos y objetivos.

El Decreto 148 de 2020 define el avalúo catastral como el valor de un predio, 
resultante de un ejercicio técnico que, en ningún caso, podrá ser inferior al 60% 
del valor comercial o superar el valor de este último. Para su determinación no 
será necesario calcular de manera separada el valor del suelo y el de la 
construcción.

La Ley 14 de 1983 “Por la cual se fortalecen los fiscos de las entidades territoriales 
y se dictan otras disposiciones” en su capítulo I contiene normas sobre catastro, 
entre ellas el artículo 3°, según la cual, “las autoridades catastrales tendrán a su 
cargo las labores de formación, actualización y conservación de los catastros y la 
determinación de los avalúos de cada uno de los predios de su jurisdicción.

Por su parte, el Artículo 2.2.2.2.2 del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define 
el proceso de conservación catastral como el conjunto de acciones tendientes a 
mantener vigente la base catastral de forma permanente, mediante la 
incorporación de los cambios que sufra la información de un bien inmueble. La 
conservación catastral podrá realizarse a solicitud de parte o de oficio, para lo 
cual, los gestores catastrales deberán adoptar los mecanismos de 
interoperabilidad con las demás entidades productoras de información oficial.

A su turno el Artículo 2.2.2.2.7. Señala la Declaración la información catastral. 
Cualquier persona podrá informar ante el gestor catastral competente; de forma 
presencial o a través de los canales dispuestos para tal fin, la información 
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correspondiente a la realidad física, jurídica y/o económica de sus predios con el 
propósito de eliminar cualquier disparidad entre la realidad del predio y la 
información catastral.

La Ley 489 de 1998, en su Artículo 3, establece que “las actuaciones 
administrativas se desarrollan, especialmente con arreglo a los principios del 
debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y 
celeridad”; conforme a los principios Constitucionales, recogidos por el Artículo 3° 
de la Ley 1437 de 2011.

El artículo 2.2.2.2.28 del Decreto Reglamentario 148 de 2020 consagra que los 
avalúos catastrales, resultantes de la prestación del servicio público de gestión 
catastral, entrarán en vigencia para efectos fiscales a partir del 1° de enero del 
año siguiente a aquel en que fueron estimados o calculados, para lo cual los 
gestores catastrales ordenarán por acto administrativo su entrada en vigencia.

El Artículo  6° de la Ley 242 de 1995, modificó el Artículo 8 de la Ley 44 de 1990, 
indicando lo siguiente frente al “Ajuste anual de la base. El valor de los avalúos 
catastrales se reajustarán anualmente a partir del 1° de enero de cada año, en un 
porcentaje determinado por el Gobierno Nacional previo concepto del Consejo 
Nacional de Política Económica y Social (Conpes). El porcentaje de incremento 
no podrá ser superior a la meta de inflación para el año en que se define el 
incremento”.

En cuanto a la integración de la matrícula inmobiliaria Nº 612674, correspondiente 
al lote comunal, portería y vías de acceso de la Urbanización Casa de Campo 
P.H., a cada una de las matrículas de las unidades privadas que hacen parte la 
copropiedad, se debe proceder a modificar el reglamento de propiedad horizontal.

Con base en el informe GE- 268 del 29 de noviembre de 2021 de la Unidad de 
Avalúos, se modifica la inscripción catastral del inmueble identificado con la 
matrícula inmobiliaria N° 612674, en cuanto al avalúo catastral.

Por lo expuesto,

RESUELVE
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Artículo 1°: Rectificar la inscripción catastral del inmueble identificado con la 
matrícula inmobiliaria N° 612674, en cuanto al avalúo catastral, a partir del 28 de 
diciembre de 2020, fecha de publicación de la Resolución de Actualización 
Catastral vigente, de acuerdo a los motivos expuestos en los considerandos del 
presente acto administrativo, de la siguiente manera: 

MATRÍCULA ÁREA 
LOTE

PORCENTAJE DE 
DESENGLOBE

AVALÚO 
LOTE

ÁREA 
CONSTRUCCIÓN 

AVALÚO 
CONSTRUCCIÓN

AVALÚO 
TOTAL

612674 2.866m² 100% $1.805.580.000 22m² $21.065.000 $1.826.645.000

Artículo 2°: El avalúo catastral fijado en el artículo 1°, tendrá vigencia fiscal a 
partir del primero (1°) de enero de 2021. 

Artículo 3°: Remitir copia del presente Acto Administrativo a la Subsecretaría de 
Ingresos, de la Secretaría de Hacienda, para lo respectivo al Impuesto Predial 
Unificado.

Artículo 4°: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición 
ante el Subsecretario de Catastro y el de apelación, en forma directa o subsidiaria, 
ante la Secretaría de Gestión y Control Territorial; de uno u otro recurso ha de 
hacerse uso por escrito, en diligencia de notificación personal, dentro de los diez 
días hábiles siguientes a ella, o al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino o al retiro del aviso, según sea el caso, con 
fundamento en los artículos 74, 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo).

Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 
2011), a los interesados en el presente acto administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

__________________
IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
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SUBSECRETARIO DE DESPACHO

-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
Elaboró: CAROLINA ZULUAGA ZULUAGA Revisó: MIRLEY CRISTINA CASTANO V.

--------------------------------------------------------
Aprobó: HEART ANTONIO GRISALES CENTENO



Página 16 de 16 de la Resolución N°. 202150180365 

Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144 
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia

Consecutivo Interno Nº 6470 DE 2021 
SOLICITUD N° 202110193455 DEL 29 DE JUNIO DE 2021
SOLICITUD N° 202110192802 DEL 28 DE JUNIO DE 2021
SOLICITUD N° 202110192832 DEL 28 DE JUNIO DE 2021
SOLICITUD N° 202110193465 DEL 29 DE JUNIO DE 2021

SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

MATRÍCULA NOMBRE DOCUMENTO DIRECCIÓN TELÉFONO EN CALIDAD DE

Urbanización Casa de Campo P.H. 800243285
Calle 1 B N° 65 – 19
Correo electrónico: 

juridica@unidadesurbanas.com
4446145 Interesado 

Beatriz Elena Álvarez Sánchez 42.751.994 Calle 6 N° 17 – 105 SD Usufructuaria

Jorge Eusebio Arango López 70.547.316 Calle 6 N° 17 – 105 125 SD Propietario

Juan Guillermo Arango López 70.076.116 Calle S 4 N° 43 A – 195 2026 SD Propietario

Ana Isabel Cadavid Duque 42.888.823 Carrera 45 N° 14 – 90 SD Propietaria 

Gloria Cecilia Gallego Córdoba 32.434.387 Carrera 55 N° 40 A – 201 8 SD Propietaria

Edwin Gil Tobón 71.596.767 Carrera 45 N° 14 – 90 SD Propietario

Olga Clemencia Isaza Restrepo 32.442.658 Calle S 4 N° 43 A -195 226 SD Propietaria

Luis Fernando Moreno Velásquez 8.287.342 Calle 6 N° 17 – 105 127 SD Propietario

Sergio de Jesús Restrepo Fernández 8.295.564 Carrera 55 N° 40 A – 201 8 SD Propietario

Gloria Rodríguez Taboada 32.420.366 Calle 6 N° 17 – 105 SD Propietaria

Francisco Luis del Socorro 8.318.544 Calle 6 N° 17 – 105 SD Usufructuario

Promotora Tierra Grata Ltda. 800179565 Calle 6 N° 17 – 17 SD Propietario

Vásquez Londoño Vélez y Compañ 9300157272 Calle 6 N° 17 – 105 1003 SD Propietario

Luis Alberto Huertas Roldán 5.550.177 Calle 6 N° 17 – 105 112 SD Propietario

Ligia Sinforosa Durán Huertas 27.939.773 Calle 6 N° 17 – 105 112 SD Propietaria

Diógenes Adolfo Echeverri Zapata 71.752.483 Calle S 4 N° 43 A – 195 355 SD Propietario

Sandra Milena Ortiz Vargas 43.166.766 Calle 52 N° 74 – 75 
405 SD Propietaria

Diego León Lemos Posso 6.357.650 Calle 6 N° 17 – 105 106 SD Propietario

Ericka Patricia Pallares Lanao 52.815.751 Calle 6 N° 17 – 105 106 SD Propietaria

Sareso S.A.S. 900404291 Carrera 42 A N° 1 – 135 301 SD Nudo Propietario

Lina María Ochoa Figueroa 1.037.583.187 Carrera 25 S N° 9 A – 232 301 SD Propietaria

Daniel Andrés Correa Posada 71.779.619 Calle 12 S N° 25 – 237 SD Propietario

612674

Beauty and Health Cosmetics S.A.S. 901170402 Calle 53 N° 42 – 10 SD Propietario

mailto://juridica@unidadesurbanas.com

